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Seccibn ADMINISTRATIVA 

Salta, 24 d e  Abril de 1989. 
RESOLUCION No 153 

Ministerio d e  Economía 
Secretaria de Estado d e  Obras Públicas 

Dirección General de Transporte1 
Expte. No C-20 No 12.179/89. 

VISTO el reajuste tarifario dispuesto por el 
Ministerio de Obras y Servicios PP6blicos d e  la 
Nación, mediante ResoluciOn 103/89 para los 
servicios interurbanos d e  autotransporte píibli- 
co de   as aje ros sujetos a la  Ley N? 12 346/37, 
a p ~ r t i r  de la cero (O) hora del día l o  d e  abril 
del año en curso; y, 

CONSIDERANDO: 
Que la provincia de Salta mantien~e una polí- 

tica acorde con la Nación, en lo que a taiifas 
de servicios de autotransporte de pasajeros res- 
perta, siguiendo las pautas establecidas por es- 
ta última; 

Que la Federación d e  Empresarios Salteños 
de Transporte Automotor d e  Pasajeros, F. E .  S. 
T .  A .  P., (Cectol Interurbano) y empresas no fe- 
deradas, mediante Expediente C-20 No 12  179/ 
89, solicitan el reajuste de las tarifas fijadas por 
Reqoliición No 125/89 emanada d e  este Minis- 
terio, para las líneas de transporte interurbano 
de pasajeros de jurisdicción Provincial, sujetas 
a la Ley No 1724/54, su modificatoria Ley No 
51 50/77 y su Decreto Reglamentario No 13.714/ 

Qi~e  en virtud de lo expuesto, resulta necesa- 
rio reajiistar las tarifas de los servicios públicos 
de transporte de pasajeros, a fin de dar cober- 
tura a los incrementos d e  costos que experi- 
r e n t a  la prestación de los mismos: 

Qiie se mantiene la actual subdivisión de 1í- 
nm.: de corta distancia (hasta 40 kms.) y del 
rredia y larga distancia (más de 40 kms.) to- 
pendo para la determinación de las tarifas d e  
corta distancia, la aplicación d e  las bases pasa- 
jero-kilómetros más un iadicional por terminal, 
menorev en un veinte por ciento (20%) a las em- 
pleadas para !os recorridos de media y larga dis- 
tancia conforme a9 Art. 30 Inciso1 b) d e  la Reso- 
lución hlinikterial N. 1019-D/86; 

Por ello; 

f 
El Ministro de Economía 

R E S U E L V E :  

Arlículo lo - Autorizar el reajuste tarifario 
pala los s~rvicios interurbanas d e  autotransporte 
público de pasajeros de corta distancia, sujetos 
a la Ley No 1724/54, su modificatoria Ley N9 
5150/77 y su Decreto Reglamentario No 13.714/ 

55 conforme a lo dispuesto por el Art. 3? Inc. 
b) de la Resolución Ministerial N9 1019-Dj/86, 
aplicando las bases pasajero-kilómetra, más un 
adicional por terminal que a continuación, se in- 
dica; 1 

Líneas Interurbanas d e  Corta 
Distancia (hasta 40 Kms.) 

1 Terminal A 33,243 
2 Bases Pasajero-Kiló- 

metro: 2 .1.   camino^ con 
pavimento 
Tarifa unitaria A 0,5098 
2 .2 .  Camino sin pavi- 
mento. 
Tarifa unitaria. A 0,7706 

Art. 2P - Autorizar el reajuste tarifaqiaa pa- 
ra los servicios interurbanos d e  autotransporte 
píiblico de pasajeros d e  media y larga distancia, 
sujetos a la Ley N? 1724/54, su modificatoria 
Ley No 5150/77 y su Decreto Reglamentario 
N* 13.714/55, aplicando las bases pasajero-kiló- 
n7etro, más un adicional por terminal, en con- 
cordancia a lo establecido por el Ministerio de 
Obras y Servicios Ptíblicos de la  Nación a tra- 
vés de su Resolución Na 103/89, que a conti- 
nuación se indica: 

Líneas Interurbanas d e  Media 
y Larga Distancia (más d e  40 Kms.) 
3 Terminal #% 3,8980 
4 Bases Pasajero-KilCr- 

metro: 
4 .1.  Camino con pavi- 
mento. 
Tarifa unitaria 0,6118 

4 .2 .  Camino sin pavimento1 
Taiifa unitaria. A 0,9248 

Adicionales paxa Líneas de Corta 
Media y Larga Distancia 

Se acumularán a las bases in- 
dicadas en los Incisos 2.1, 
2.2, 4.1, y 4.2, los siguien- 
tes adicionales: 

5 . 1 .  Caminos medanosos 
Tarifa unitaria. A 0,1139 

5.2.  Caminos ondulados 
Tarifa unitaria. #k 0,128@ 

5.3. Caminos moatañosos 
Tarifa unitaria. á 0,4837 

5 . 4 .  Caminos zonas despobladas con 
tráfico rural. Tarifa unitaria A 0,1280 

-Para el otorgamiento d e  estos adicionales se 
exigirá que dicha causal esté indicada ea los 
certificados extendidos por la  autoridad vial 
competente 
























